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D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA OFICIAL 

U í . e y e i , órdenes y anuncios que h a y a n de i n s e r t a r 
ía en lo» B0LÍTINR8 oficial88 se han do manda r »1 Jefe 

ti.;,..-, roannr.f.i vr> nnr r>n n n - i . . . . D 
? j l t icorespect ivo, por cuyo conducto se panaran i Ion 
Hditore»de los menoionadosper iódicos . 

(Beai orden de 9 de Abril de 1889 . ) 

PRECTOS DE SUSCRIPCIÓN 
fn^rV%££' ¡ l e T » d ^ 4 f ° t t i c i , i o . 2 '50 P e«eUB mensuales anticipada*; 
fuera do ella,8 50 a l mes, 9 a l t r imes t r e , 18 a l semestre j 28 '50 por mTano 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi.«t1k.' 
p l a > a 4 e S n t m g o . 9 . - F u e r a de es ta capi ta l , d i rectamente pormodiodeca r t t ! 
* la Administración, con inolnaión del importe del t iempo de abono en t i m -

t f l publ ica *ort»« 1*. d í a . , c x r o p t o l o , d . n | n ( ( l ^ b r o t m ó v i l o s * ^ 

ADVBKTRNCIA EDITORIAL 

I 

Las disposiciones de l a s Autoridédes,oxoeptola.$ que 
sean a instancia de pa r t e no pobre, «©insertaran o-c ta l -
mente : aslmiHmocualquierancnoio concerniente al ser 
v i d o nacional que d imane de las mismas, pero las de 
ín te res par t iou lar pagaran fiO cént imos do peseta por oa-
d a l i n e a d e t n s e r c i ó n . *^ 

"O O' 

l t » e r a . . « , » • M e « . l l . . . d e p e e * . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y A vi gusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

giscripclón nacional voluntaria pa
ra atender a l Tomento de la Hari
na y castos de la enerra . 

l>\*>. Cents. 

Suma anterior.... 12.579.451 17 
Exorno Si\ D. Francisoo 

de Cortejarena, por el 
Congreso de Cirugía de 
Madrid, según relación 
nominal 480 

Srea. Jefes Oftoiales de la 
Ordenación de pagos 
del Ministero de Hacien
da, por un día de haber 
del mes de Mayo 264 57 

Aspirante de la Ordena-
oión de pagos del Minis
terio de Hacienda 30 78 

El personal de la Inspe
cción general de Ense
ñanza, Estadística y 
Colección legislativaad-
orito al Ministerio de 
Fomento, por un día de 
haber, según relación.. 82 

al Marqués de Aguilar de 
Cauípóo, Senador del 
tteino 1.000 

Ua vecinos de Mejorada 
del Campo, provincia 
de Madrid, como p r i 
mer donativo 875 

*\M 0 10 
personal de la Invcs 

tigaciónde Haoienda de 
l * provincia de Madrid, 
por on día de haber del 
«oes de Mayo, según 
i l i c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . • ¿ 7 ° 5 6 

^fea, Oficiales y asimi
LADOS del regimiento^ 
Caballería de Lusitania, 
P° r un día de haber del 
t a c t u a l 363 l o 

T o *a/ ingresado hasta hoy 
¿ J * Banco de España 12 579.817 88 

w - en las pro- • ^ 
"nciaa . . . . 5.729.530 90 

TOTAL GENERAL 18.309.3*8 22 

(Se continuará.) 

Ent regado por el Exorno. 3r . D. Fran
cisco de Cortejarena, Tesoro dol Con
greso do Cirugía de Madrid . se%ún 
la cuota acordada , y suscr i ta por loa 
señorea siguientes 

Ptü . Cénu 

Sr. D. Enrique Isla 15 
Sr. D. Francisco de Cortejare

na 15 
Sr. D. José Calvo Martin 15 
Sr. D. Eugenio Gutiérrez 15 
Sr. D Alelandro San Mart ín . 15 
Sr. D . Eulogio Cervera 15 
Sr. D. Antonio Espina 15 
Sr. D. Sinforiano Garoía Man-

silla 15 
Sr. D. Julio Roben 15 
Sr. Gonza ez Campo 15 
Sr. Garoía Calderón 15 
Sr. D. Mariano González 15 
Sr D. Angel Estove 15 
Sr. D. J u a n A. Martínez Casal 15 
Sr. D. José María Pérez 15 
Sr. D. Manuel Pinos 15 
Sr D. José del Paso y F . Calvo- 15 
Sr. D. Joaquín Üeoref 15 
Sr. D. José Gallego 15 
Sr. ü . Vicende Sagar ra 15 
Sr. D. Enrique Areiza 15 
Sr. D. José Fernández Robina 15 
Sr. D. Tomás Queralte Ruga-

ma 15 
Sr. D. Eustasio Urufluela 15 
Sr. Bravo y Coronado 15 
Sr. D . J o s é del Carmenal 15 
Sr. San Millán 15 
Sr, I). Franoisoo R. S e r r a n o . . 15 
Sr D. Aurelio del Río 15 
Sr. Quintana Trueba 15 
Sr D. Oscar Engastron 15 
Sr. D. Antonio Cospedal Tomé 15 

Total 480 

Oficial de la oíase de cuartos 
ü . Antonio Castilla y Folcrá. 

Oíloial de la clase de cuartos. 
D. Ramón Menéndez Pida! . . 

Oficial de la clase de quintos, 
D. Antonio Delicado y Rubio 

Oficial de la clase de quintos, 
D Leoncio Lafuente Esquer 

Oficial de la clase de quintos 
D. Francisco Alvaro Miran-
zo 

Portero. D. Alejandro Ortíz 
de Abajo 

Ordenanza, D. Natalio Sande 
Quirós 

Total 

i 
• 

4 90 

4 90 

3 70 

3 70 

8 70 

8 08 
2 47 

82 

Relación de los señores empleados de 
la Inspección genera l d e Enseñanza , 
Es tadís t ica y Colección legislativa, 
que ceden un d í a de h a b e r pa ra aten
de r al fomento de la Marina, y gastos 
de la guerra . 

Pta>. «Jént>. 

Inspector general de pr imera 
enseñanza, llustrisitno se
ñor L>. Anastasio Morlesiu y 
Soto 

Jefe de Negociado de tercera 
clase, D Federico Bremón 
y Lanchas 

Inspector de primera enseñan
za, provincia de Madrid don 
Ramón Escribano y Domín
guez 

Auxiliar segundo de Adminis
tración, D. Fernando Alla
ya y Pérez 

Auxiliar segundo de Adminis
tración, D. Matías Solano y 
Marco 

23 50 

H 85 

7 4 0 

7 4 0 

7 40 

Belaoión dol personal d e la Invest iga-
oión d e Hac ienda d e la p rovinc ia d e 
Madr id q u e con t r ibuyo con un d i a d e 
habe r p a r a la suscripoión nac iona l en 
el mes de Mayo do 189A. 

Ptas. Césti. 
D. José Franco Mufioz 9 87 

Marcelo Gualba 9 87 
Blas Gurruohaga 7 39 
Ernesto de la Lorna 7 39 
Miiuuel Magaz 7 39 
Ramon Pellioo 7 39 
Eduardo Maria de Castro. . 7 39 
Eduardo Reinals 8 63 
Santiago Castellanos 7 39 
Kleardo Garcia G u e r e t a . . . 7 39 
Miguel Olavarr ia . . . 7 39 
Vicente Sampérez. . . . 4 . . 7 W 
Floriâu Calvo 7 39 
Manuel Pardo 7 39 
Eduardo Martinez 7 39 
Eduardo Sanohez Eznae-

naga 7 35* 
Mariano Alvarez 9 87 
Francisco Garcia de la 

Fuente 8 63 
Ricardo Bel tran 8 «3 
Eurique Torrijos 8 63 
Manuel Martinez . . . 7 39 
Vietoriano S. de To ledo . . . 7 35» 
Eurique Seco 7 39 
Mariano Riestra 7 3t> 
Miguel Fer re r 6 ' 6 
Ramóu Marco 6 16 
Adolfo Molina 6 16 
José Garcia Mayo 4 94 
J u a n Daza 4 94 
Joaquin del Oro 1 ;»4 
José Uerrero Rojo 4 94 
Eugenio de la Paliza 4 94 
José Maria Bastón 3 70 
Ai turo Humanes 3 70 
Angel Maria Vacales 3 70 
José Herrero 3 70 
Francisco Riafio 3 70 
Diego Adame 3 70 
Modesto Lafón 7 39 
Luis Maria Cabello 8 

Totai 270 55 

Susoripoión nacional ab ie r t a en la de -
marcación do la E m b a j a d a d e España 
en F ranc ia , en cumpl imiento del Real 
decre to de 14 do Abr i l d e 1898. 

Franco* 

¿fama anterior 444.345 
Marco Jean , 
Marco Ivachim. 
Mundet 
Girbal 
Ribas 
Ginés Vert 
Aubry 
Henri Lcmagny . 
Mad. Aubry 
H. Pausin 
M. Maxine y C * 
José Dalmau 
Naroiso Miquel 
X ; 
José Rooh 
José Lafora 
Edmond Hugot 
Edmond Legrand 
X 
E Perot 
Potte 
Emile Peltier 
Anónimo 
Joseph Fossas 
V. Vauquaire 
E. Desormeaux 
Boulanger 
J . Gubaumont 
Ed. Piette 
Viuda L. Carau 
Victor Gail lard 
Fournier 
Victo Pelet 
Lacatnbre 
Grand Bazar 
J u a n Rius 
Anónimo 
Pierre Artmann 
Agte. Carrosio 
Ju les Guillaume 
J . Gamet 
Gamet, fils 
Miguel Mollera 
Andrés Molinas 
Ja ime Dausá 
N i: » h o Carbó 
T . Charles Pausin y C . * , . . . 
Pierre Barangé 
Baldomcro G u a r d i o l a . . . . 
Llinäs 
Eugene Legras 
Burbau 
Mas 
Bourbain 
Jul ien Revel 
Paymal 
Puìg 
Pa re r a 
Vanderbur 
Jacquot 
Jaome Hauteur 
Marie Gresnikel 
Marie Hauteur 
Mathilde Goulet 

IO 
1 
.) 5C 1 1 
1 

20 
5 
1 
3 1 

100 
10 
5 
5 

20 
5 
3, 
3 
1 
5 
3 
2 

& 
20 

1 
2 
2 
2 
1 
J 
2 
3 
5 
1 
5 
2 
3 

20 

0 50 
5 
2 
S 
2 
2 
2 

20 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ' 

I 



JueTei 16 de .Tunió dé 1898 

Pus. C*nts. 

Andró Rerel 
J e a n Jn i t 
Germaure . Prioux 
Paulíne Debaes 
Helene Leliévre 
Isabelle Pansin 
Attfruste Bellot h; * 
Arthur Mabias 
Afrustin Tr ias 
X . . . . f u , , & . . . ¡ J t tks * "Ji 
Fél ix Barangé 
Graasot 
Baetons 
Vicens 
Quintana 
Comas 
Pagés 
Druar t 
Frigola 
Marti 
Llorera» 
Loáis Bartés 
Patricio Tr i l la 
Pedro Corredor 
Jonn Mortal 
Caurier • 
Francisco Oller 
Vicente Escnrsell . 
José Presas 
Mario Sastre 
J o a n Huyas 
J . Carla en eli 
J . Batet éhijos 
Anónimo 
Ramón Tor ren t 
J a ime Torren t 
Jean Laffon 
ftafaél Gibert 
Jenn Defresne 
Delpcine Penier 
J . Rovira y Compaflia 
J . Henriot • 
F i a n cois Llach 
Joaquín Torras 
Frflncois Macabíes 
Jacques Llach 
Pierre Míicabies.. 
Martin Mascort . . 
Emilio Burgell 
Luis Cortada 
Coris, Ais 
Tolosa '. 
Forrau 
Oa veras 
TlimAs Maspera. 
José MasperH... 
Joime C o m a s . . . 
Faancois 
Srley Vidal 
Chevaliere 
Rocbé 
T . Parlería 
Ros et . ti 1 s ••• 
J e a n Savin 
Emilio Fourniol 
LuisTejeiro 
J M. Sagrera 
Villa 
Ja ime Rius 
Costéis 
Carreras 
Barris, fréres et Cerveaux 
Coquillet 
Bizet 
Antonio Juan 
Guardiola 
Soler 
Solenich 
Galcerán, padre 
Galcerán. hijo 

1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 

50 
6 
2 
2 
i 

10 
5 
2 
2 
6 

26 
500 

2 
3 
3 
8 

2 
1 , 

150" 
30 
20 

& 
3 
9 
5 
2 
2 
9 

l? 

O 50 
1 
1 
O 50 
O 50 
2 

100 
5 
5 
5 

46 
1 
1 
1 
1 

40 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Total 445.793 10 

Se continuará) 

MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
Vista la consulta de esta Comisión 

mixta, referente á la interpretación que 
debe darse ¿ IOB artículos 104 y 149 de 
la ley de Reclutamiento vigente, en la 
par te que se refiere á excepciones sobre-
rend idas después de la clasificación de 
soldados. 

S. M. el RKT ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha te-
dido á bien resolver se manifieste a 

V. S. que, tanto por lo que respeota A los 
casos comprendidos en el ar t . 104 citado, 
como lo que comprende el 149. el matr i 
monio de hermanos de mozos celebrado 
después de la feoha del sorteo (día a que 
según la regla 11 del art . 88 han de re 
ferirse las oircunstanoias para gotear de 
la excepción) deba considerarse ¿bino 
causa imputable á la voluntad de In fa
milia del mozo, y que por consiguiente 
no es de fuerza mayor , según repeTWn-
mente se tiene resuelto por este Ministe
rio, de conformidad con la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado. 

De Real orden lo digo & V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V . S. muchos afios. Madrid 7 de Junio 
de 1898. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de la Corulla. 
(Gaceta | | Junio 98.) 

Qobierao Civil 
Secretaria.—Negociado 3.° i 

CIRCULAR 
No habiendo cumplido los Ayunta 

mientos de esta provincia qu* figuran en 
la adjunta relación lo ordenado en mi 
circular de 2 7 de Mayo último inserto en 
el BOLETÍN del 80 del mismo mes recorda
toria de la observancia del articulo 150 
de la ley Municipal sobre presentación 
de los presupuestos municipales el día 
15 de Marzo, he acordado fijar á los 
referidos Ayuntamientos, un nuevo pla
zo de diez días, ó contar desde ln publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL para que cumplan el expresado.ser-
vicio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les impondré el correctivo que 
marea el articulo 2 2 de la ley Provincial , 
sin perjuicio de la formación del expe
diente á que haya lugar , por desobedien
cia á las re i teradas órdenes de esta supe
rioridad. 

Madrid 14 de Junio de 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Relación de loe pueblos que no han remi
tido á este Gobierno el proyecto de pre
supuesto para el ejercicio económico de 
1898 d 99. 

Término de Alcalá de Henares 
Ajalvir. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Canillas. 
Loeches. 
Orusoo. 
Pezuela de las Torres . 
Pozuelo del Rey 
Torres . 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Velilla. 
Vicálvaro. 
Coslada. 

Colmenar Viejo 
Cbamartin. 
Guadal ix. 
Molar. 
Moralzarzal. 
Pedrczuela. 
San Agustín. 

I Ta lamanca . 
Valdepiélagos. 

Getafe 
Casarrubuelos. 
Fuen lab rada . 
Humanes. 
Par la . 
Serranillos 
Torrejón de la Calzada. 

N a v a l c a m e r o 
Álamo. 
Chapinería . 

San Lorenzo 
Colmenar del Arroyo. 
Guadar rama . 
Majadahonda. 
Molinos. • 
NaValagamelfe. 
Robledo. 
I^as Rozas. 
Torrelodonesi-
Valrlemaquedlél 
Váldemorillo. 

TorreíSSíina 
Braojos. 
Buitrago. 
Canencia. 
Gar^Snm. 
Lozoya. 
Navarredonda. 
Pinilla del Valle. 
La8erna. 
Valdemanco. 
El Vellón. 

dan Martin de Valdeigleaiaa 
Cenicientos. 

3 0 6 . - d . 

te á las cinco de la mañana d 
de Abril hasta 30 Me Septiembre,** \ 
seis de la mañana desde i.° de O* '** 
31 de Marzo. Cualquier retraso en • * *l 

ftd 

ga del articuíb en lo* días y Iteras 
Jos llevara consigo la * s p o f t a b i H d

S e n a l < u 

;4- 1 4 c^d . c lon de « ( . " T 9 " 6 

El precio del kilogramo da ! 
»rtdeal ó francés será él o * d e 

Diputación Provincia. 
SUBASTA DK MÁS DE I 5.000 PESETAS 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 37 de Junio, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2 , el suministro de 
pan que sea necesario en el Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de las Mercedes hasta 
30 de Junio de 1899, cuyo impone se cal
cula asciende á noventa y dos mil novecientas 
sesenta pesetas dier y seis -céntimos, bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se obliga á suminis 

trar sin limitación alguna desde el dia si
guiente al en que se le comunique la apro
bación del remate hasta 30 de Junio de 
1899, el pan que diariamente sea necesario 
en el Hospital de San Juan de Dios, y Asilo 
de las Mercedes. 

2 . ' El aniculoobjetode este contrato ha 
de ser de superior calidad é igual al mejor 
que del de su clase se expenda al público en 
las principales tahonas de esta Corte; con
tendrá únicamente trigo candeal sin mezcla 
de otro, ni de substancia alguna que lo 
adultere, bien cocido y elaborado confec
cionándose precisamente en Madrid, ó en 
su zona de en sanche. siendo el peso de las 
distintas piezas conforme con lo dispuesto 
por las Ordenanzas municipales y con el que 
le designarán al contratista los Directores 
de los Establecimientos, al dar comienzo á 
este servicio. En iguales condiciones que el 
pan de trigo candeal, el contratista suminis 
trará el llamado pan francés ó panecillos 
largos para el desayuno. 

3 . a Si el expresado articulo no reuniese 
las condiciones lijadas á juicio de tos seño
res Visitadores, Director, Interventor ó per
sona encargada de recibirlo, el contratista 
quedará obligado á sustituirlo por otro que 
las reúna, en el plazo que la Dirección del 
Establecimiento en que esto ocurra designe, 
sin perjuicio de quedar sujeto á la respon
sabilidad que resulte del análisis que se 
practicará por el Laboratorio de San Juan 
de Dios y Municipal, en la inteligencia que 
si el contratista no sustituye el pan desecha
do dentro del plazo que la Dirección le se
ñale, se procederá por orden de la misma 
á su adquisición por cuenta de la fjanza 
que á responder del contrato tenga consti
tuida el rematante. 

4 . a La conducción del pan á los in
dicados Establecimientos será de cuenta 
del proveedor y su presentación en los 
mismos habrá de verificarse necesartamen-

establece la 
5. ' 

trigo ca.,v.Ca. u Manees ser*el qgfc q 

lijad*» en el remate, no admírto^fc^ * 
posición que exceda de cuarenta y 
céntimos de peseta, ni fracción in(eri 0 r ° 
un céntimo. * 

6.* El suministro se abonará al contra 
tista por mensualidades vencidas, en l a b / 
positaria de fondos provinciales. 

7 . ' Para la celebración de las subasta» 
de conformidad con lo prevenido en e j 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, seob-
servarán las reglas siguientes: 

í." El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador c ¡ . 
vil de la provincia ó Diputado de la Com¡. 
sión provincial en quien delegue, y Con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* S e d a r á lectura al anuncio de s«. 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al Sr. Pie-
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador la 
proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello t 2 . ° , y el resguardo,del» 
fianza provisional qué acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 6 en 
la de esta Diputación provincial et 5 por 
too del importe calculado del suministro, 
ó sea la cantidad de cuatro mil seiscientai 
cuarenta y ocho pesetas en metálico, en titu
les de la Deuda del Estado al precio de l» 
cotización oficial del dia en que se constitu
ya la lianza ó en obligaciones provincia
les por todo su valor. 

4 * Los depósito* en metálico qu§ M 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior, debiendo en este úJtimo caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en U 
Caja de la Corporación se sujetarán en 00 
todo á las bases establecidas para este servi
cio por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla a . \ los licitadores eo-
tregarán al señor Presidente los pliegos 
contengan sus proposiciones, ru bricafldo 

- o - - r - - r 

por si mismos las carpetas en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le correspondí 
por el orden de presentación, j 

los dejan 
sobre la mesa á vista del público. 

7-* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse po 
gún motivo. 

8 . ' Ci neo minutos antes de expira 
plazo de media hora, se anunciaré en « , t s 

vor, por un portero, de orden del Sr. 
dente, que taha sólo ese tiempo otrs ter
minar el plazo de admisión, y al e x p ^ U 

media hora el Presidente lo declarará terro»-
nado. 

0 * Inmediatamente el Presidente a 

r oí* 1 ' 

û 

ibrir» 



orimcr pH*g* 1##*<**á» y*»rá lectura 
* ' P ^ l a T o i A la proposición en él cónte-
,fl j t uc«sivamente abrirá y leerá los 
í ¡ s por d n r d e n d e oum«raciótt que 

les b f t y a <*4 (*° presentarlos. 
* , o 8n e l a c , ° d e l * a P e r t u r « «• Prestt-

f e declarará desechadas las proposlcio* 
nes <l u c 0 0 * " e r e n a c o T n P * * « d a s de tes do* 

€ no « s , e n » ) l , s l a < *as a ' modelo. 
i i . Terminada la lectura de todos los 

liefros presentados, el Presidente adjudica* 
J¿ provisionalmente el remate al autor de la 
propos' í C^ n m a s v e n , a J o s a entre las admi 
tidas. 

, 3 Si entre las admitidas hubiese dos 
i nías proposiciones iguales más ventajosas 
qoe U* restantes, se abrirá entre sus auto
excitación verbal durante un plato de 
¿itt minutos, pasado el cual lo declarará 
•i Presidente terminado, después de aper
a r por tres teces á los licitadores; en-
leridiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de presen-
lición. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos res 
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubieren sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

8.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otorga* 
miento de la escritura, consignará el C o n 
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficiar del i i a en que, constituyala 
fianza; debiendo en este último caso re-
poner el depósito si la baja de los valores 
Hegase á un 3 por 100 durante el tiempo j 
de su contrato. 

9.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional tiene por objeto responder a 
de todos los daños y perjuicios que pueda J 
ocasionar el contratista faltando a) cumplí- ' 
raleólo del pliego de condiciones 

10. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
s e hallen incapacitados legalmente. 

El contrato ha deserá riesgo y ven
ara, sin que tenga derecho el contratista á 
'eclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
l u«ro y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

l a - Deiuro de los quince días siguien 
!*s al en que se le comunique la aproba
ron definitiva del remate deberá otorgar 

contratista la correspondiente escritura. 
Si el rematante no prestase la fianza 

nttiva en cualquiera de las formas en 
<*U e s e a admisible.^ 00 concurriese al otor* 
S i e n t o de la escritura y formalización del 
c*Al»;atQ, ó no llenase las condiciones que 
**an precisas para ello dentro de los plazos 
j a l a d o s y de una prórroga que sólo po-

defi 

concederse por causa justificada, y que 

'«ndra 
l n gun caso excederá de cinco dias, se 

por rescindido el contrato á perjui

cio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán: 

Primero. El pago de rodos los gastos 
q«e hobiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si és teféere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios qtre hubiere recibido la 
Corporación oor la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen* 
tarse Hcitadores y haber de hacerse la obra 
ósenricio por Administración, sea de cuen 
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar de la fianza provisid* 
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
de este contrato, y se comunicará de oficio 
al contratista, expresando la falta cometi
da y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá de un 5 por 1 .000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente de la lianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del Contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato que tendrá lugar, 
en la forma que la condición 13 determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho dias deide que p3ra 
ellu sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 1 3 . 

16. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

17 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción lie anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Junio de I 8 Q 8 . = E I Oficial 
del Negociado, iosé Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . . calle de . - . , 

nüm.... enterado del anuncio publicado en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de pan que diana-
mente sea necesario en el Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, des* 
de el día que se le adjudique el remate 
hasta 30 de Junio de 1809. se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta su
jeción al pliego de condiciones y al precio 
de. . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha v fina a del proponente.) 
Conforme: Él Presídeme, Eugenio C. Es

paña, -te El Diputado Secretario, f érez 
Magnln. -jvJ6. —f. 

1 ""-^ja no!) .». tf»ni". 

La Diputación provincia! ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia .a7 .de Junio, á las diez de la 
moñana en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm a. el suministro de 
pan que sea necesario en el Hospital pro
vincial, Inclusa v Hospicio, hasta 30 de ju
nio de 1899, cuyo importe se ha calculado 
asciende á 338 .6 19 pesetas 5a céntimos, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se obliga k suminis

trar sin licitación alguna, desde el dia si* 
gujente al en que se le comunique ta apro
bación del remate, hasta 30 de Junio de 
1899, el pan que diariamente sea necesario 
en el Hospital provincial. Inclusa y Hospicio. 

a " El artículo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al públi
co en las principales tahonas de esta Corte; 
contendrá únicamente trigo candeal sin 
mezcla de otro ni de substancia alguna que 
lo adultere, bien cocido y elaborado con
feccionándose precisamente en Madrid ó 
en su zona de ensanche, siendo el peso de 
las distintas piezas conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales y 
con el que designarán al contratista los Di
rectores de los Establecimientos, al dar co
mienzo á este servicio. En iguales condi
ciones que el pan de trigo candeal; el con 
tratista suministrará el llamado pan francés 
ó panecillos largos para el desuyuno* 

3.* Si el expresado artículo no reunie
se las condiciones fijadas á juiciode los se
ñores Visitadores, Director, Interventor ó 
persona encargada de recibirlo, el contra
tista quedará obligado á sustituirlo por otro 
que las reúna en el plazo que la dirección 
del Establecimiento en que esto ocurra, de
signe sin perjuicio de quedar sujeto á la 
responsabilidad que resulte del análisis que 
se practicará por el Lavoratorio de San 
Juan de Dioc y municipal, en la inteligen
cia que si el contratista no sustituye el pan 
desechado dentro del plazo que la Direc
ción le señale, se procederá por orden de la 
misma á su adquisición por cuenta de la 
fianza que á responder del contrato tenga 
constituida el rematante. 

4.* La conducción del pan á los indica-
dos Establecimientos será de cuenta del 
proveedor y su presentación en lo> mismos 
habrá de verificarse necesariamente á las 
cinco de la mañana desde i.° de Abril 
hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde 1." de Octubre al 31 de Marzo. 
Cualquiera retraso en la entrega del ar
tículo en los dias y horas señalados, llevará 
consigo la responsabilidad que establece la 
14 • condición de este pliego. 

• * El precio del kilogramo de pan de 
de trigo candeal ó francés, será el 
que quede fijado en el remate, r.o admitiéh-
dose proposición que exceda de cuarenta y 
ocho céntimos de peseta ni fracción inferior 
á un céntimo. 

6 * El suministro se abonará al contra 
tista por mensualidades vencidas en la De
positarla de fondos provinciales. 

7 . a Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se observa
rán las reglas siguientes: 

1 .* El acto tendrá lugar en el día. y 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la C o 
misión provincial en quieo delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

a. * Se darà lectura al anuncio de subas
ta y pliego de condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cualpuedtn 
pedirse las explicaciones que se estimen 
necesarias sobre las condiciones de la su
basta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se da-á 
explicación alguna. 

3 . * Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del lícltador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 1 2 . 0 , y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja getveral de Depósitosó 
en la de ésta Diputación provincial el 5 por 
100de l importe calculado fiel suministro, 
ó sea la cantidad de onee mil nnvetiento* 
treinta pesetas noventa y *Utc céntimo*, 
en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituyala fianza, ó en 
obligaciones provinciales por todo su valor. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasia, y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tarde del dia ante
rior, debiendo en este último caso acompa
ñarse la póliza de su adquisición. 

5 / Los derehaos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se liaban en la 
Caja de la Corporación se sujetará en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provincial, 

6 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla a.*, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá, dando a 
cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á vista del público. 

7 / Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por oüi-
gún motivo. 

8 . a Cinco minutos an te s de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de urden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y darà lec
tura en alta voz á la proposición en el con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10 . En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proporicio-
que no fueren acompañadas de los docu
mentos que la regla 3 .* establece, y las que 
no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas. 

la . Si entre las admitidas hubiese dos 
ó mas proposiciones más ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus autores licita
ción verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presiden
te terminado después de apercibir por tre¡s 
veces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación. 

13 . Hecha la adjudicación provisional, 
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se devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el ros-
guardo del mejor postor se conservará como 
garantía á responder de sus compromisos 
hasta tanto que acredite haber hecho el de
pósito que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expediente 
el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta. 

Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el Con
tratista en la Gaja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el IO por too 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial deldiaenqueseconstituyala fian 
za; debiendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llegase á 
un 3 por IOO durante el tiempo de su con
trato; 

9.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicicios 
que pueda ocasionar el Contratista faltando 
al cumplimiento del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

11 El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista á 
reclamar aumento de precio ni indemniza • 
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más via 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

13 Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro de los 
plazo sen?lados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco dias, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen 
ta del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. . 

Estas responsabilidades se harán efec 
tivas en primer lugar de la fianza provisio 
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante que le será al efecto reteñí 
da; y si oo fuese suficiente, de los demás 
qieoes del mismo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res 
ponsabilidades excediese de su importe la 
lianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los contra -

tistas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1 .000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la (¡ansa, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bien.es 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva íalta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar en 
la forma que la condición 1 3 determina. 

15. Caso de que para hacer electiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la lianza ó parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
a condición 1 3 . 

16. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

17. Los gast>s de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Junio de 1898. = El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . que habita en. . . , calle de . . . , 

num..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de pan que diaria-
mente sea necesario en el Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio, desde el día que 
se le adjudique el remate hasta 30 de Junio 
de 1899, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y al precio de. . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente,"Eugenio C. Es

paña. = El Diputado Secretario. Pérez 
Magnin. 3 0 6 . — e 

que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de mil ochenta y nue
ve pesetas noventa céntimos en metálico o su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 de total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coasig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar 
se la subasta, y los en efectos públicos, has
ta las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Losgastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Junto de 1 8 9 8 . » E l Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en., . , calle de. 

numero..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Diputación pro 
vincial de Madrid, el suministro de huevoss 
de gallinas, que se calculan necesarios has
ta 30 de Junio de 1900, para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de Be 
neficencia, se compromete à suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de (expresado en 
letra) el too. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Presidente, Eugenio C 

España.=El Diputado Secretario, Ángel 
Pérez Magnin. 306.—m. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de... 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Diputación pro-
vincial de Madrid, el suministro de aguar
dientes de 2 0 o . que se calculan necesarios 
hasta 30 de Junio de 1899 para consumo 
en los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de. . . (expresado 
en letra) el litro 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio C. 

España. = E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 306—h. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 8 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efectoel dia 27 de 
Jumo, á las diez de la mañana, en el Pala 
cío de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de huevos de gallina 
que se consideran necesarios para los Esta 
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junio de 1900. con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde, los días no festivos anteriore 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del 100 de huevos, será 
el que quede fijado en ei remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda de nueve 
pesetas ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

£1 suministro se abonara por mensuait 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello duodécimo, 
acompañando la cédula personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisional 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 8 del actual, contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efecto el día 27 del 
actual, á las diez de la mañana, en el Pala 
ció de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2 , el suministro de aguardientes de 
2 0 o , que se consideran necesarios para los 
Establecimientos de la Benficencia provin 
cial hasta 30 de Junio de 1899, con arre 
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora 
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los dias no festivos ante 
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de aguardien 
les será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
ochenta y cinco céntimos de peseta ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello duodécimo 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de ciento cuarenta y 
cuatro pesetas cincuenta y cinco céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma el contratista consti • 
tuirá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contratoá responderdesucumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escrituras, copias, 
inserción de anuncios v demás, serán Je 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Junio .de 1 8 9 8 . « E l OS 
cial del Negociado José Gómez. 

Esta Corporación ha acordado en sesión 
de 8 del corriente, anunciar con treinta 
días de antelación, lasubasta para el arrea, 
damiento del Diario oficial de Avisos de Ma-
<ine¿, bajoel tipo de 12.506 pesetas anuales 
ó sean 75.036 en los seis años, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de roa-
niliesto en la Sección de Beneficencia de 
esta Corporación, durante tas horas de ofi
cina de los dias no festivos anteriores al de 
a subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Casa P*. 
lacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm.¡2, el día 20 de Julio próximo ve
nidero, á las diez en punto de la mañana, 
bajo la presidencia que establece el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Las proposiciones, escritas en papel del 
sello 1 2 . 0 , se hallarán ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, y deberán ir 
acompañadas de la cédula personal del li-
citador y del resguardo de la fianza provi
sional q >e acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la Deposi-
loria de fondos provinciales, el 5 por too 
del expresado tipo, ó sea la cantidad de 
tres mil setecientas cincuenta y una pesetas 
ochenta céntimos, en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del dia ante
rior al en que se constituya; corno definiti
va, y en igual forma, el rematante consig
nará el 10 por too del total importe del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las diez de la mañana del dia an
terior. 

Los gastos de remate, escrituras, sus co
pias, inserción de anuncios en los periódi
cos oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del rematante. 

Madrid io de Junio de 1898. =E1 Presi
dente, Eugenio C. España.=bl Diputado 
Secretario, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 
D. N. N. ., que habita en.. . , calle de.. . t 

numero . . . enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la proviocia. 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial el arriendo del Diario oficial <U 
Avisos de Madrid, por término de seis años, 
se compromete á lomar en arrendamiento 
dicho periódico por el expresado tiempo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nen, por el precio de... (aquí la cantidad 
en letra) en cada uno de los seis añot. 

(Fecha y firma del proponente.) 

¿áininistracicn de Sacisoda 
de la provincia de JVTadrid 

Negociado de territorial 
Al publicarse el reparto de U contrió»* 

ción territorial, rústica y pecuaria par* c 
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¡a d e 1898 99 e n e I BOLETÍN OFICIAL 

&° de ^ a ' V ° ¿ , , , ' m ü ' s e 0 0 n s , S n ° t por 
J« J . yoluntario, al pueblo de San Martin 

^ l d e ¡ g , e s í a s u n C U p ° ^ e c o n t r ' D U C » ó n 
* 1 Tesoro de 38.829*57 pesetas, siendo 
Pi\con arreglo á su riqueza y tipo de 
^ nen solo le corresponde un cupo de 

P'IqW P e s e U S q U C ' C ° n U , 7 7 ' 4 5 d e 
J „to5 h a ¿ e n u n s o t a l d e P e s e t a s a re-íSde 35.707 loa. 

r\¿ mismo y por igual causa se fijó al 
. ¿ e Valdemoro una cantidad de cupo 

r* 1 Tesoro en dicho Bolet ín de pese-
ó.a ' l '* 1 ' s í e n d o a s i < l u e c o n arreglo á 
auew ° . u e t , e n e r e c o n o c ' d a le corres-
de. P o r e^ c i , a d o c o n c e p t o , la suma de 
,,3«4i, q u e c o n ' a s 74'io pesetas de au 

J¡io$. hacen un total de i9-587*5». 
Lo que se hace público por medio del 

^jeote anuncio para conocimiento de los 
Cosque $e citan. 
Madrid 11 de Junio de 1 8 9 8 . s E ! Admi 

arador de Hacienda, Antonio Alvarez. 
3o3 —* 

íesorsría de Hacienda 
la l t p r o v i n c i a de Jtf&drid 

tgenoia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

1.a Zona 

SfTBlBOClCNB» INDUSTRIA!,, TERRITORIAL 
T CARRUAJES DE LUJO 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
vo para la cobranza de contribu-
por la vía de apremio en la 1 . a 

Ion*. 
Hago saber: Que por el Sr. {Tesorero 

a Baoienda de esta provinoia se ha dio-
auto con feoha 11 del corriente, la provi 
lencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
•^respondientes al cuarto tr imestre del 
corriente año económico los contribuyen-
tes por territorial é industrial que ex 
fresa la precedente relación, en los dos 
tlazos de cobranza voluntarla señalados 
ta los anuncios y edictos que se publica-
roneo el BOLETÍN OFICIAL y en la locali
zó respeotiva, con arreglo a lo preoep -
fudo en el art . 50 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, quedan incursos en 
ü recargo del ó por lOOsobresusrespecti-
'Mcuoiae, que marca el ar t . 11 de la Ins-
acción de procedimientos de igual fe
to; en la inteligencia de que sí en el 
taino de cinco días, no satisfaoen los 
Sorosos el principal y recargo referidos, 
Ipasará al apremio de segundo grado. 
1 para que se proceda a dar la publí-
*dad reglamentaria a esta providencia 
T4 incoar el procedimiento de apremio, 
**üegue6e original, con los recibos reía 
**&ados, al Ageute ejecutivo de la zona 
^peotiva, el cual firmará el recibí en 
*Uctura que queda en esta Tesorería. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
14 de la última Instrucción oitada, 

Publica el presente edicto, con objeto 
* Hiela providencia preinserta tenga 

*»yor publicidad posible, en la inteli-
¡jl̂ i* de que d plazo para pagar con el 
/^"go de primer grado, comienza á 

I * r w desde el dia de la fecha. 
• V r l d a 11 de Junio de 1898.=E1 

™ « U Í ejecutivo, Josó a . Peña. 
809.—e. 

'¿onat 2 . a 

V • ^oacio del Castillo, Agente ejecu
tara la cobranza de contribuciones 

w 7 V U de apremio en este distrito 

Hago saber : Que por el Sr . Tesorero 
de Hacienda, se ha dictado con fecha l l 
del actual , la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus ouotas 
correspondientes al cuarto tr imestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por dichos conceptos que expresa la 
precedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y ediotos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el a r t . 60 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan Incursos en el re 
cargo del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el ar t . 11 de la Ins 
trucción de procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que ai en el 
término de cinco días, no satisfacen los 
morosos el principal y reoargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado . 
Y pa ra que se proceda á dar la publici
dad reglamentaria a esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original, con los recibos reía 
clonados, al Agente ejecutivo de la zona 
respect iva, el cual firmará el recibí en 
la faotura que queda en esta Adminis
tración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el a r t . 14 de la última Instrucción oi tada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible, en la inte
ligencia de que el plazo para pagar con 
el reoargo de primer grado, comienza á 
contarse desde el dia de la fecha. 

Madrid á 11 de Junio de 1898.=E1 
Agente ejecutivo, Iguacio del Castillo. 

809.—d. 

Zona 3 . ' 
D. Alberto Domínguez, Agente ejecu

tivo para la cobranza de contribuciones 
por la via de apremio en este distrito 
municipal . 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado con fecha 11 del actual la provi
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co 
rrespondienies al cuarto trimestre del co
rriente año económico los contribuyen t« s 
por terri torial , industrial y carruajes , 
que expresa la precedente relación, en 
los dos plazos de cobranza voluutaria se
ñalados en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
looalidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el ar t . 50 de la Instruc 
ción del 12 de Mayo de 1888, quedan in
cursos en el recargo dei 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el a r 
tículo 11 de la Instrucción de procedí • 
mientos de igual fecha; eu la inteligencia 
de que si en el término de cinco días , no 
satisfacen los morosos ei principal y re
cargo referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Y pa ra para que se pro
ceda á dar la publicidad reglamentar ia á 
esta providencia y a incoar el procedi
miento de apremio, entregúese or iginal , 
con los recibos relacionados, al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el reoibi en la factura que que
da en esta Administración.» 

y e n cumplimiento de lo que dispone 
el a r t . 14 de la última Instrucción ci tada 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providenoia preinserta tenga la 
mayor publicidad posible, en la inteli
gencia de que el plazo para pagar con el 
reoargo del primer grado comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á l l de Junio de 1898.=E1 
Agente Ejecutivo. Alberto Domínguez. 

809.—a. 
—»m— 

Zona 4 . a 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo para la cobranza de contribu
ciones por la via de apremio en la zona 
cua r t a de esta capital . 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha d ic 
tado con fecha 11 de Junio la providen 
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus ouotas co
rrespondientes al cuar to tr imestre del co 
rriente año económico los contribuyentes 
por las citadas contribuciones, que e x 
presan la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL, y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo p recep . 
tuado en el art . 50 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respect i
vas cuotas que marca el ar t . 11 de la Ins
trucción de procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días, no satisfacon los 
morosos el principal y recargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado . 
Y para que se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providenoia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original, con los reolbos rela
cionados, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, se cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra 
oión.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 14 de la última Instrucción ci 
tuda, se publica el preseute edicto, con 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible, en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
con el recargo ile primer grado , comien
za á contarse desde el d ia de la fecha. 

Madrid á 11 de Junio de 1898 = E 1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Kamos. 

809.—b. 

6 . a Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio en este distrito mun i 
cipal . 

Hago saber: Que por el Sr. Tesoro de 
Hacienda de esta provincia, se ha d ic ta
do con fecha 11 de Junio, la providencia 
siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al coarto t r imestre del 
corriente año económico los contr ibuyen
tes por dichos conceptos que expresa la 
precedente relación, eu los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado en 
el art . 50 do la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, quedan incursos en el reoargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el ar t . 11 de la In s t ruc 
ción de procedimientos de igual feoha; 
en la inteligencia de que si en el término 
de cinco días, no satisfacen los morosos 
el principal y recargos referidos, se p a 
sará al apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á da r la publicidad 
reglamentar ia á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, entre
gúese original, con los recibos relaciona
dos, al Agente ejeouüve de la zona raa-

pectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Adminis t ra
ción.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . 14 de la última Instrucción ci tada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible; en la inteli. 
gencia de que el plazo para pagar con el 
recargo de primer grado comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á l l de Junio de 1898.—El 
Agente ejecutivo, E. Molina. 

309.—o. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar A pública subasta el suministro de 
pan al primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de Mendigos y Casas de Soco
r ro de esta capital , duran te el año eco
nómico de 1898 á 99, bajo el tipo de cua
renta y cinco céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Los l id iadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la can t i 
dad de 1.345 peset:i9 en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal estableoido; 
y el rematante la definitiva de 2.691 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Junio de 1898, á las tres y media de la 
ta rde , en la sala de remates déla pr ime
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar ía , Negociado 8 °, de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Junio de 1898.—El Se* 
oretar io, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que debericx tenderse en papel del sello Vi" coa e 

timbre del impuesto transí.orio de.0,10 peseta.) 1 

D... que vive. . . enterado del anuncio 
pa ra la subasta en pública licitación del 
suministro de pan al primer Asilo de San 
Bernardino, Depósito de Mendigos y Ca
sas de Socorro de esta capital durante el 
año económico de 1898 á 99, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día . . . de . . . de . . . , conforme en un todo 
cou las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, ó con la 
bala de tanto por ciento, en letra, eu el 
precio tipo.) 

Madrid. . de. . . de 1898 
(Firma del proponentej 

299.—í. 
Torro laguna 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 1891-92 
se hallan expuestas al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por espa 
d o de quince días, para oír reclamaciones 

Torre laguna 7 de Junio de 1898.«fcl 
Alcalde, Juan Luis. 

http://1898.sE


Jueves 16 do Junio de-1898 

J U N T A P R O V I N C I A L DE INSTRUC 
A Í O ECONÓMICO DE 18... Á 9... 

R e l a c i ó n de las cantidades devengadas y abonad 
AS 

o 
64 
M 
8 
•p 

356 j 
357 I 
358 J 
359 J 
360 I 
361 

P U E B L O S M A. TC !S 1? R O S 

Villa del Prado (Doña Josefa Tornella, 
i». Koman Crespo. 

Villalviila. 

Loa Haeros . . . 
Villamaariqae 
Villamaata. . . 

Villamantilla. 
362 
363 
36+ 
365 I 

366 J 

367 

07) A B3£ 
da IM M O U « U 

8,« Ninas 
Niños 

SUBLDO 
al 

trimestre 

Pias. Cts. 

Ni fias. 
Doña Guillerma" Criado 

ídem id. (suspensa) 
Dioniaia Lope» (suplente). 

D. Félix Luía Sanchea 
Doña Constan tina Gal vea 
i.). Manuel de la Rica 
Uofta Petra Pilar Arredondo*. 
D. Hermenegildo tíiea v * - " " " ' " J i S U l o s . 

Edoardo Alonso Carola ¡ Ñ i f l a s 
Doña Adelaida Simón INiüos 

>ü. Rafael Revuelta TV;-»«.' ' ' ' 
¡Doña Alejandra de la Torre KSK* '' 

Villanueva dol Pardillo J A Gregorio Valverde . . . , , 
Villanueva de Perales. • 

Mixta. 
Niñas.. 
Niños.. 
Mixta. 

!Niñ« 

Villanueva de la Cañada. 

368 
369 
37Ü 
371 
372 
373 ) 
374 i 
875 
376 
377 

878 j 
879 

Doua Josefa Rttimunda Garcia 
D. Pairicio Qômez (suplente). 
D. Domingo Vera 

Villardel Clino Doua Presentaciôn l'elàez (provisiooal) 
Maria Loroto Hernaudez 

ID. Pedro Lnis C&razo 
Samtiol Baltes 

Doïi a Clara Palaoios 
iv.ro.-a Pèrez Esoobar 

D. Saturuino Villaverde 
Doua Potra Garcia 
D. Braulio Arranz 
Dona Maria Asuucion Martlnez 

Villavieja I g ^ J J M » Mnnicio 
D. lldetonso Pôrez 

Zarzalejo. 

Villaverde. . 

Villavioioaa.. 

Idem • 
iNiños 
Niñas • 
L* Niño» 
2.* Niños 
1,* Niños 
2 . A N i ñ a s . 
Niños 
Niñas 
Niños 
N iûas 
Mixta . . . . . . . •• 

Hermenegildo Sae» , -Niños 
Doña Josefa de la Lastra Niñas. 

T o t a l e s . . , 

2Ü6 25 
156 25 

156 25 

100 
150 
187 50 
112 50 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
150 
112 50 
156 25 
156 25 
275 
275 
276 
275 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
125 
156 25 
156 25 

MiTEBUL 
al 

trimestre 

Ptas. Cts. 

51 56 
39 06 

39 06 

25 
87 50 
34 38 
2h 12 

39 06 
39 06 
;>!» (Mi 
39 06 
37 50 
28 12 
39 06 
39 06 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
31 25 
39 06 
3« 06 

SITUACIÓN 
d e la e s c u e l a 

90 
90 
35 
55 

38 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 

» 
52 
90 

19 
90 

33 

21 
69 

I" ECHAS 
de la 

•V. 

K E S U 

Cantidades devengadas , 
ídem cobradas 
ídem pendientes de oobro 

D. Vidal López Colmenar, Secretario de la Junta provincial de Instrucción publica de Madrid. =Certitico.«=Que los datos contenidos 
conste expido la presente visada por el E X C U I O . Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su USO, en Madrid á 31 de Mayo de 

Véanse los números 132, 130, 139 y U2 del B o l e t í n oficia.!.. 

Junta del Canso de la población de la provincia de Madrid 
CIRCULAR 

Encontrándose en descubierto las Juntas municipales de los Ayuntamientos que a con. 
tinuación se expresan, respecto á la remisión á esta Junta provincial de algunos de los do» 
curaentos censales, preceptuada por los artículos 7 / 59 de 1.. Instrucción tic 9 de Noviem
bre de 1897 para llevar á cabo el tenso de la ¡wblación, he acordado prevenir .1 los Alcal
des de los reieriüos Ayuntamientos que si, en el improrrogable plazo de veinte días, á 
contar desde la inserción de esta Circular en el B o l e t í n o f i c i a l , no remiten ó entregan 
en el local de la Secretaria de esta Junta, Ministerio de Fomento, Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, los indicados documentos, procederé á imponerles, 
el máximun de la multa, autorizado por la Ley; sin perjuicio de exigirles la debida res
ponsabilidad por su desobediencia. 

Madrid 10 de Junio de 1898.=*El Gobernador Presidente, Alberto Aguilera. 

R e l a c i ó n de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto en la remisión de los documentos 
censales prescrita en los artículos de la Instrucción, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebeda(La) 
Alameda del Valle 
Álamo (El) 
Alcalá de Henares. 
Alcorcóu 
Aldea del Fresno . 
Ambite 

Iridai» i.* 

Lista» 
de 

reparlo. 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

ARTICOLO iì 

Cuenta*. 

No 

Memorias. 

No 

No 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aravaca. . . . . . . . 
Barajas de Madrid 
Balres. . . 
Becerril 
Berrueco (El) 
Boadilla del Monte. 
Boalo 
Braojos 
Cabrera (La) 
Canillas 
Canillejus . 
Carabanchel B a j o . . . . 
Casarrubuelos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago.. 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Colmenareio • 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Cubas 
C h a m a r i l e e la Rosa. 
Chapinería 
Chozas de la Sierra . . 
Estremera , 
Fresno de T o r o t e . . . . 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

» 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
» 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

ABTlOULO II 

Cuentas 

No 
No 

» 
No 

» 
No 
» 

No 
» 
» 

No 

No 

No 
» 
» 

» 

Memorias 

No 
» 

No 

No 
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C l O N P U B L I C A D E M A D R I D 

itpor W 3 por 100 Vacantes •>0 por 100 

yta*. Ctt. Pia». CU. Ptcu. CU. Ptat. CU. 

5 16 6 19 » 
a 9i 4 69 > 
> 1 8 3 > 
> 1 43 a • 
3 91 1 43 » 
2 60 a a 
8 75 4 50 1 a 
3 4 4 4 13 a a 
2 81 » a » 
3 91 1 98 32 99 • 
» t a 28 64 

3 91 4 69 , » 
• 8 91 4 69 a » 

3 91 4 69 » 

3 75 4 5 0 a > 

1 69 a • 
8 81 1 69 a » 
8 91 4 69 a a 
-» » » 18 23 
3 91 » » 69 90 
6 88 ft a 137 60 
6 88- 8 25 a a 
6 88 8 26 a a 
6 88 8 25 a a 
5 16 6 19 a * 
6 18 6 19 a 
5 16 6 19 a 
6 16 6 19 a 
3 13 8 7 6 a » 
» • » 32 ys 
3 91 2 70 a » 
8 91 4 69 » > 

1 701 38 1 . 9 1 2 8 4 336 13 3 076 68 

raiTOIEWTXl DE >AQO DE TRIMESTRM ANTERIOR ES 

to por !00 3 por 100 Vacantes 50 por loo 

Pia«. CU. Ptat. CU. PtaT.CU. PtaT. CU. 

76 
44 

91 
91 

293 67 

4 6 0 
46 

4 66 
4 69 

2 4 

Í 2 4 87 

4 0 

128 0 4 21 

11 

80 

TOTAL 10 por 100 3 por 100 

Pia*. CU. Pias, Ct«. Ptcu. CU. 

lì 35 6 16 6 19 
8 6 0 a ft 
1 8 8 a ft 
1 4 3 a ft 
5 3 4 a 
2 50 a ft 

16 60 7 6 0 9 
72 58 6 8 8 4 59 

2 81 2 81 
4 59 

88 88 a 
2* ivi a 

8 60 a 
8 6 0 3 91 4 69 
8 6 0 3 91 4 69 
8 86 3 76 4 6 0 
1 69 > 1 69 
9 16 2 81 6 3 4 

17 220 7 8 2 9 3 8 
65 18 2 24 
63 81 3 91 

144 3 8 a » 

15 13 a » 
15 18 ft > 
16 13 a > 
11 35 6 16 6 19 
l i 3 6 5 16 6 19 
li 85 6 16 6 19 
11 3 6 5 16 6 19 

6 8 8 3 13 8 7 5 
3 2 9 8 » ft 

6 61 3 91 2 71 
8 60 3 91 4 6 9 

7 . 7 8 3 6 8 1 6 2 4 46 1 787 8 0 

Vacarne* 

Pta». Ctt. 

50 por 100 

Pta». CU. 

TOTAL 

Pta*. CU. 

815 85 

61 

59 0 3 
a Do 

32 98 

2 . 8 8 4 99 

11 35 

16 60 
72 68 

2 81 

8 60 
8 6 0 
8 25 
1 69 
9 15 

17 2 0 
61 27 
63 81 

11 85 
11 35 
11 35 
l i 85 

6 88 
32 98 

6 62 
8 60 

6 618 08 

T R I M E S T R E , 

D E B E 

10 por 100 

Plat. CU. 

3 91 

3 91 
2 5 0 

8 91 

3 91 

3 por too 

Ptas CU. 

3 91 

6 8 8 
6 88 
6 88 
6 88 

470 62 

4 69 
1 8 3 
1 4 3 
1 4 3 

9 8 

6 9 

Vacantes 

PU. CU. 

BS 

01 

8 26 
8 25 
8 26 

249 4 4 

50 por 100 

Ptas. CU. 

TOTAL 

Ptcu. CU. 

28 

142 32 

137 

G4 

M) 

8 60 
1 83 
1 43 
5 34 
2 6 0 

38 88 
28 64 

8 60 

01 

3 91 

144 38 
16 18 
16 13 
15 13 

408 16 1 . 2 7 0 64 

Pesetas 

7 . 7 8 3 6 8 

6 . 5 1 3 0 8 

1 270 5 4 

en la relación precedente están conformes con loa antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo á los que me refiero 
1898.=V.° B.°=*E1 Presidente Delegado, Antonio Chacón. = El Secretario, Vidal L. Colmenar. Y para que 

A Y U N T A M I E N T O S 

GALAPAGAR 
Gascones., 
GETAFE 
Guadalix de la Sierra 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra 
Humanes de Madrid • 
Leganés 
Lozoyuela • • 
Uajadahonda 
Molar (El) 
Molinos (Los) i 
Montejo de la Sierra 
Moraleja Enmedio 
Moralzarzal 
Morata deTajuna 
Navacerra 
Navalafuente 
Navalagamella 
"avalcarnero. 
Navarredonda 
Nuevo Baitán 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
p ardo (,:i) 
Paredes de Buitrago. 
Jedrezuela 
ptzuela d« las Torre í 
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Lhtis 
de Cuenta» Memoriti 

reparto 
Memoriti 

No 
No No 
No » » 
No » » 
No » » 
No No No 
No » » 

» No No 
No No 
No » » 
No » » 
No No No 
No No No 

» No No 
No » No 
No » » 
No » 
No » 
No » 9 
No » 
No » 9 
No » » 
No » 9 
No » 

» No » 
No » No 
No » 
No » 
No No No 

A Y U N T A M I E N T O S 

Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta (La) 
Rascafria 
Robledo de Chávela 
Rotas de Madrid (Las) 
Rozas de Puerto Real 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega 
San Sebastián de los Reyes 
Santos de la Humosa (Los ) . . . 
Serna (La) 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesiaa 
Talamanca 
Tielraes 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torreraocha 
Valdemanco • 
Valdemoro • 
Valdetorres • 
Valverde 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvam 
Villamantilla 
Villar del Olmo 

Articolo ï.° 

Listas 
de 

reparto 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
9 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

9 
9 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

» 
No 
No 
No 
No 
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CUENTAS Memorias 
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» 
» » 
» » 
» 9 

No 9 
» 9 
» 9 

No No 
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No No 
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No » 
No 
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» » 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, en los autos seguidos por Don 
Guillermo Torre y Molina, oomo subro
gado en los derechos de D. José Espinos 
y Ju l ia , contra Doña Tor ib ia Armentía y 
Zubiaur, hoy sus herederos que son des
conocidos sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta en pública subasta el crédito 
hipotecario que á favor de Doña Toribia 
Armentía y Zubiaur , otorgó D. Ángel Ce-
rrolaza y Armentía , con fecha 21 de Oc 
tubre de 1892, por escri tura ante el.Nota 
rio de esta Corte, D. Federico Plana Pe
lusa, por la cant idad de ciento veintin-
co mil pesetas, é interés á razón del 6 por 
100 anual , a la segur idad de cayo présta
mo que venció en 21 de Octubre de 1893 
se hipotecó una quinta ú hotel llamado 
de Nuestra Señora del Rosario, sito en 
término jurisdiccional de la villa de Po
zuelo de Alaroón en la oarre tera que con
duce desde la estación de Pozuelo del 
Ferrooarr i l del Norte á la ci tada pobla-
olón; cuya subasta que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
15 de Jul io próximo venidero y hora de 
las nueve de su mañana , sirviendo de tipo 
para la misma la cant idad de ciento vein
ticinco mil pesetas que es el valor de la 
hipoteca; advirtiéndose á los licitadores 
que no se admit i rán posturas que no cu
bra las dos teroera& par tes de dicha suma 
y que para tomar par te en la subasta de
berán los licitadores consignar p rev ia 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de repetida oantidad, hallándose de 
manifiesto en la Escribanía los títulos de 
propiedad pa ra que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta 
debiendo conformarse con ellos los licita
dores y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros 

Madrid 14 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
üuüóu. — El Escribano, Ante mi, Licen
ciado, Fulgencio Muzas. 45. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 2 del actual por el Sr . Juez de prl 
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía hoy en la vía de 
apremio seguidos por D. José Arana Gon 
stález, contra D. Ezequiel de Castro y Lo
renzo, sobre pago de pesetas, se saca á 
la venta en pública subasta por término 
de veinte días el 90 por 100 de: 

Una mina de hierro, propiedad del de 
mandado, compuesta do 62 pertenencias 
y nombrada Alaria Tercera, que tiene de 
extensión 62 hectáreas y linda por Este, 
con lamina Pintón, y terrenos, francos,y 
por los demás rumbos con terreno franco 
también, teniendo próxima por el Sur y 
Este, hi Dolores,por el Oeste, la Amistad, 
y por el Norte, esta misma concesión y la 
Leal, cuya mina se halla inscrita ai folio 
46 del tomo 688 del archivo del Registro 
de la propiedad de Aviles, en cuya demar
cación esta enclavada; libro 193 del Ayu 
tamlcnto de Gozon, flnoa nútu. 12.142, 
insoripción pr imera . 

Y se previene á los licitadores que el 
remate tendrá lugar doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de Aviles 
el día 20 de Jul io p róx imo,á lasd iezde su 
mañana , bajo el tipo de ouarenta y nna 
mil novecientas cincuenta y cuatro pe 
setas cuarenta céntimos, que oorresponde 
á aquella participación en el precio de 
cuarenta y seis mil seiscientas diez y seis 
pesetas en que ha sido tasada; que para 
tomar par te en dicho remate , deberán 
consignar previamente en la mesa de ex 
presados Juzgados ó en el establecimien
to público destinado al efecto en cada lo
calidad, el 10 por 100 de aquél tipo; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo;que no 
te han suplido los títulos de propiedad de 
dicha tuina y que el remate podrá hacer
se á cali-la-! de cederlo á un tercero. 

T para BU Inserolón el BOLETI* OHOIAL 

de esta provinoia, expido el presente vi
sado por el Sr . Juez en Madrid á 6 de 
Junio de 1898.=V.° B.°=E1 J u e z de pri
mera instanoia, Manuel del Val le .=E1 
Escribano, Antonio Aguilar . 

36. - P . 
CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capi ta l , dictada á mí test imo
nio, en autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Fernando García Rodrí
guez, contra Doña Inés Calvo González, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta que ha de celebrar 
se en la audiencia de este Juzgado, el dia 
9 del próximo mes de Jul io , á la hora de 
la una de su ta rde , por la cantidad de 
106.679 pesetas, 52 céntimos, á rebajar 
cargas , las ñncas siguientes: 

PU> Cents. 
Una casa señalada oon el nú

mero 9, de la calle de Arria-
za, de la ant igua manzana 
557, del casco de esta capi
tal , correspondiente al d i s 
trito de Palacio, que tiene 
de superficie 288 metros cua
drados, 68 decímetros, equi
valentes á 8.460 pies oua-
drados con 60 centímetros; 
ouya casa consta de sota-
nos, planta baja, pr incipal , 
segundo, y par te de azotea, 
con el resto cubierto por te
jado; tasada en 62.290 

Un solar señalado con el nú
mero 11, de la calle de 
Arr iaza , con vuelta á la de 
I tún , de la ant igua manza
na núm. 557, el que tiene fi
gura de un pentágono i r r e 
gular , cuyo primer lado al 
Saliente, hace fachada á la 
de Arriaza; al serrundo lado 
forma chaflen, entre la ca 
lle de Arriaza y la de I rún; 
al tercer lado al Norte, ha
ce fachada á la calle de 
I rún; al Poniente, linda con 
cuar ta finca, que luego se 
expresará ; y el quinto lado 
al Sur, linda con la casa 
número 9, de la calle de 
Arriaza, antes descrita, te
niendo dicho solar, una su
perficie total do 297 metros 
cuadrados , con 44 decíme-
metros, equivalentes á 3 831 
pies cuadrados con dos cen
tésimas de otro; de los cua
les 271 metros cuadrados 
con 57 decimetros, se ha
llan cubiertos por construc
ciones, las que en el se le 
vantan , con carácter provi
sional, se componen de 
plan*a baja y principal 
aboardil lado, destinadas i 
habitaciones de alquiler; 
tasando dicha finca en 
15.325 pesetas; resultando 
que pertenece en dicha fin
ca según valoración, la 
participación correspon
diente á Doña Inés Calvo, 
es la de 9.687 17 

Otro solar, sito en la oalle de 
Irún, sin número, en la a n 
tigua manzana núm. 557, 
que tiene la figura de un 
cuadrilátero i rregular , en el 
que existen edifioacionos de 

, planta baja, de caráoter 
provisional, destinadas á 

I cuadras , cobertizos y habi
taciones, que ocupan una 
superficie de 419 inetroB 27 
deoimetros, equivalentes i 
5.400 pies, 84 centímetros, 
ocupando las referidas cons-

i trucciones una superficie de 
¡ 211 metros cuadrados con 

92 decímetros, tasado e n . . . 12.194 60 
Otro solar, sito entre los tres 

anteriores con las dos p r i 
meras de las cuales l inda 
por Saliente, y con la terce
ra , por Poniente, t iene su 
faobada, en la linea de la 
ealle de Irún, en la misma 

Ptas. Céats. 

an t iguamanzana , núm, 557, 
que afeota la forma de un 
octógono irregular que tiene 
una superficie plana de 776 
metros, 37 decímetros cua
drados equivalentes á 10 000 
pies cuadrados, oon cons
trucciones provisionales, en 
parte de planta baja, desti
nada á cuadras , de planta 
prinoipal á habitaciones de 
alquiler y en par te de plan
ta baja, también á habi ta
ciones dealquiler; tasado di
cho solar y construccio
nes, en 22.617 75 

Y se advierte á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por que salen 
á subasta; qne para tomar par te en ella, 
han de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja General de De
pósitos el importe del 10 por 100 de la re
ferida suma de 106.679 pesetas 52 céntí-
mos, y que los títulos de propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Esct ibania del 
Actuario, todos los días no feriados basta 
el del remate , de nueve á dooe de su ma
ñana, sin que tengan derecho á reclamar 
ningunos otros. 

Madrid 10 Junio de 1898 — V.° B . ° = 
Ruiz .=El actuario, José Alonso Rodrí
guez. 84.—P. 

LATINA 

En los autos declarativos de mayor 
cuant ía , seguidos per D. Manuel García 
Gutiérrez, contra D. Francisco Seco y 
D J u a n Rodeiro y Valeiro, sobre terce
ría de mejor derecho, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva, dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 10 de Junio de 1898; el Sr. Don 
J u a n Carlos y Alix, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de la misma, 
y Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital; habiendo 
visto estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos entre partes: 
de la una, como demandante D. Manuel 
García Gutiérrez, mayor de edad, solte
ro, industr ial , y de esta vecindad, que 
ha sido defendido por el Let rado, Don 
Joaquín Ruiz J iménez, y representado 
por el Procurador, D. Luis Soto y Fer
nández, y de la otra, como demandados, 
D, Francisco Seco, cuya demás filiación 
y circunstancias se ignoran, y D. J u a n 
Rodeiro y Valeiro, mayor de edad, em
pleado, y también de esta veciddad, los 
qne han estado declarados en rebeldía; 
sobre que se declare que el D. Manuel 
García Gutiérrez, tiene mejor y más pre
ferente derecho que el D. Francisco Seco, 
t ser reintegrado del crédito é intereses 
que le corresponden, contra el deudor 
común Sr. Rodeiro y Valeiro, de la pa r 
te reglamentaria del sueldo que éste dis 
fruta como delineador del Ministerio de 
Marina, ó de cualquier otro que pueda 
tener en lo sucesivo. 

Fallo que debo declarar y decla
ro, que el demandante D. Manuel García 
Gutiérrez, tiene mejor y preferente de 
recho á cobrar su orédito, antes que Don 
Francisco Seoo el suyo, del deudor co 
uiún de ambos D. Juau Rodeiro y Valei 
ro, con la parte proporcional del sueldo 
que éste disfruta como delineador del 
Ministerio de Marina, ó en cualquiera 
otros bienes, qne además de dicho sueldo 
puedan pertenecerle ó le pertenezcan; y 
publiquese esta sentencia en los periódi
cos oficiales en la forma prevenida en el 
a r t . 283 de la Ley procesal, por estar 
en rebeldía los demandados. 

Asi oor esta mi sentencia definitiva
mente Juzgando y con expresa improvi 
sión de costas por mitad á los demanda
dos, lo pronuncio, mando y firmo. t= 
J . Carlos y Alix. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los Sres. D. Francisco 
Seco y D. J u a n Rodeiro, autorizo la pre
sente en Madrid á 18 de Junio de 1898.= 
V.°B. #=»E1 Juez , J . Carlos y A l i x . « E l 
aotuarlo Licenciado, Manuel Cobo Cana
lejas 47. 

de 
esta 

PALACIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
instrucción del distrito de Pa lacb de 
acapi ta l , d ic tadaenel expediente p a r t t 

la formación de las listas rectificadas del 
Ju rado , se anuncia el sorteo de la J u u t a 

del distrito, pa ra el nombramiento de los 
individuos que han de formar la misma 
que tendrá lugar el día 10 del actual, ¿ 
las dos de su tarde , en la audiencia del 
Jnzgado , sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, piso principal ; lo q u o se 
hace público á los efectos del art. 8i d e 

la ley del Ju rado . 
Madrid 2 de Junio de 1898.=V.° B.G=« 

Eduardo Ruiz de H i t a . = E l Secretario de 
gobierno, Domingo Vázquez y Món. 

296.—o. 
UNIVERSIDAD 

En ¡virtud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito do 
de la Universidad esta capital , se hace 
saber, que en j u n t a general de acreedores 
al concurso de D. Segundo Vigodet y p f t . 
redes, celebrada el a ia 7 de Mayo últ.mo 
ha sido aprobado el convenio celebrado 
entre éste y dichos aoreedores, bajo las 
condiciones sígnientes: 

1 . a La mitad de los bienes del con
curso se aplicarán desde luego al pago de 
los c r é d i t o s de D. Manuel Garoia Gutié
rrez , y la otra mitad se invertirá en sa
tisfacer el orédito de D. Mariano Martí-
nez y el de su esposa Doña Ramona Ban-
qué, estos dos últimos por el orden esta
blecido en la junta de aoreedores cole-
brada para la graduación. 

2 . a Cuando se concluya el pago de 
O. Manuel García Gutiérrez, los bienes 
del concurso se aplicarán íntegros á satis
facer los créditos del Sr. Martínez y de la 
señora Banqué. 

3 . a Los acreedores percibiián sus pa
gos directamente de quien deba satisfa
cerlos, sin la mediación de los Síndicos 
ni del Juzgado . 

4.* Se anula el anterior convenio en 
cuanto se oponga al presente. 

5.* Que no obstante lo que se dispone 
en la condición tercera se cobrarán por 
el actuario las cantidades retenidas al 
deudor común hasta la fecna, á fin de que 
bi no pudiesen quedar satisfechas las cos
tas del concurso con las que obran en 
poder de la Sindicatura se aplique la 
par te necesaria de aquellas á cumplir 
dicha ubligaoión, quedando también res
ponsables las sumas que se cobren des
pués por los interesados, al pago de esas 
costas hasta tanto que queden satisfe
chas. 

Madrid 8 de Junio de 1898.=V 0 tí.0* 
El Sr. Juez , Ponce de L e ó u . = E l lásoriba-
no, Donato Toledo. 46. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Faotoria do Utensilios los artíoulos si
guientes. 

Aceite, petróleo, oarbóu vejetal y es 
par to . 

Las personas que deseen enajenar al* 
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las díes 
de la mañana del dia 20 del actual en ls 
Comisaría Intervención de dicha Faoto
ria, acompañaudo muestras dolos mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legl 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y 1** 
entregas libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Comí' 
sario de Guerra, J u a n Gómez. 

3 0 1 . - 0 . 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
l -•. .• Ti>int»nu ia*> 


